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LEY SOBRE BASES 
GENERALES DEL MEDIO 

AMBIENTE

Publicada en Marzo de 1994

TITULO I
Disposiciones Generales

• Art. 1. El derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación,.... se 
regularán por las disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo que otras normas 
legales establezcan sobre la materia.
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TITULO I
Disposiciones Generales (cont.)

Art.2. Para todos los efectos legales, se 
entenderá por:

a) Biodiversidad..... u) Zona Saturada

La LBGMA define el bocabulario de la nueva 
gestion ambiental chilena, incluyendo 
algunas no completamente evidentes

TITULO I
Disposiciones Generales (cont.)

• c) Contaminación: la presencia en el 
ambiente de sustancias, elementos, energía 
o combinación de ellos, en concentraciones 
o concentraciones y permanencia superiores 
o inferiores, según corresponda, a las 
establecidas en la legislación vigente;
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TITULO I
Disposiciones Generales (cont.)

• g) Desarrollo Sustentable: el proceso de 
mejoramiento sostenido y equitativo de la 
calidad de vida de las personas, fundado en 
medidas apropiadas de conservación y 
protección del medio ambiente, de manera 
de no comprometer las expectativas de las 
generaciones futuras;

TITULO I
Disposiciones Generales (cont.)

• ll) Medio Ambiente: el sistema global 
constituido por elementos naturales y 
artificiales de naturaleza física, química o 
biológica, socioculturales y sus 
interacciones, en permanente modificación 
por la acción humana o natural y que rige y 
condiciona la existencia y desarrollo de la 
vida en sus múltiples manifestaciones;
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TITULO I
Disposiciones Generales (cont.)

• Art. 3. ...todo el que culposa o dolosamente 
cause daño al medio ambiente, estará obligado a 
repararlo materialmente, a su costo, si ello fuere 
posible, e indemnizarlo en conformidad a la ley.

• Art. 4. Es deber del Estado facilitar la 
participación ciudadana y promover campañas 
educativas destinadas a la protección del...

• Art. 5. Las medidas de protección ambiental que...
dispongan ejecutar las autoridades no podrán 
imponer diferencias arbitrarias en materia de 
plazos o exigencias.

TITULO II
De los Instrumentos de Gestión 

Ambiental
• 1. Educación y la Investigación
Art. 7. Los fondos de investigación científica, 

desarrollo tecnológico y social que tengan 
asignados recursos en la Ley de Presupuestos de la 
Nación, podrán financiar proyectos relativos al 
medio ambiente, sin perjuicio de sus fines 
específicos.
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TITULO II
De los Instrumentos ...(cont.)

2. Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
La LBGMA lo define completamente, incluyendo 

directrices para el Reglamento, sus prcedimientos, 
plazos, etc (12- 25)

Art.8 Todos los permisos o pronunciamientos de 
carácter ambiental... serán otorgados a través de 
dicho sistema

Art.9 Responsabilidades del proponente, de Conama 
y las Coremas

Art. 10 y 11Quienes deben someterse al SEIA, con 
Estudio o Declaracion

TITULO II
De los Instrumentos (SEIA cont.)
• De la Participación de la Comunidad en el

Procedimiento de EIA
Art. 29. Las organizaciones ciudadanas y las

personas naturales..podrán formular 
observaciones 

La Comisión ponderará en los fundamentos de su 
resolución las referidas observaciones, debiendo 
notificarla a quien las hubiere formulado.
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TITULO II
De los Instrumentos...

De las Normas de Calidad Ambiental y de la 
Preservación de la Naturaleza y 
Conservación del Patrimonio Ambiental

Art. 32. Responsabilidades
- Normas primarias: SEGPRES y MINSAL
- Normas secundarias: SEGPRES y el 

Ministerio sectorial correspondiente
- Reglamento y coordinacion: CONAMA

TITULO II
De los Instrumentos... (Normas)

• Contenidos minimos: análisis técnico y 
económico, desarrollo de estudios científicos, 
consultas a organismos competentes, públicos y 
privados, análisis de las observaciones formuladas 
y una adecuada publicidad... plazos y 
formalidades...

• Toda norma de calidad ambiental será revisada 
por la CONAMA a lo menos cada cinco años, 
aplicando el mismo procedimiento.

• Mandato: medir y contrlolar la calidad ambiental 
del aire, agua y suelo



7

TITULO II
De los Instrumentos... (SNASP)

• Mandato al estado para adiminitrar el SNASPE y 
fomentar el SNASPP

• Art. 38. Los organismos competentes del Estado 
confeccionarán y mantendrán actualizado un 
inventario de especies de flora y fauna silvestre y 
fiscalizarán las normas que imponen restricciones 
a su corte, captura, caza, comercio y transporte, 
con el objeto de adoptar las acciones y medias 
tendientes a conservar la diversidad biológica y 
preservar dichas especies.

TITULO II
De los Instrumentos: Normas de 

Emision
• Responsabilidades:

– DS del Ministerio correspondiente o SEGPRES
– Corrdinación y Reglamento: CONAMA

• Requerimientos:  similares a Normas de 
Calidad Ambiental

• Ambito de aplicación: zona determinada
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TITULO II
De los Instrumentos: 

Planes de Manejo
• Art. 41. El uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables se efectuará asegurando su 
capacidad de regeneración y la diversidad 
biológica asociada a ellos...

• Art. 42 ... Los planes de manejo... incluirán, entre 
otras, las siguientes consideraciones ambientales:

• Mantención de caudales de aguas, conservación de 
suelos; mantención del valor paisajístico, y
protección de especies en peligro de extinción, 
vulnerables, raras o insuficientemente conocidas.

TITULO II
De los Instrumentos: Planes de 

Descontaminacion y de Prevencion
• Art. 43. Mandato a SEGPRES y MINSAL (o 

ministro sectorial que corresponda) para decretar 
la declaración de una zona del territorio como 
saturada o latente 

• Mandato similar para decretar los consiguientes 
Planes.

• Requerimiento de fundamentar con mediciones la 
relación que exista entre los niveles de emisión 
totales y los niveles de contaminantes a ser 
regulados;
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TITULO II
De los Instrumentos: Planes de 

Descontaminación y de Prevención
a)Linea de Base de la contaminación

• b) El plazo del plan;
• c) La indicación de los responsables 
• d) La identificación de las autoridades a cargo ;
• e) Los instrumentos de gestión ambiental 
• f) La proporción en que deberán reducir sus 

emisiones las actividades responsables, la que 
deberá ser igual para todas ellas;

• g) Los costos económicos y sociales, y
• h) La proposición, cuando sea posible, de 

mecanismos de compensación de emisiones.

Del procedimiento de reclamo

• Art. 49. Los decretos supremos que establezcan 
las normas primarias y secundarias de calidad 
ambiental y las normas de emisión, los que 
declaren zonas del territorio como latentes o 
saturadas, los que establezcan planes de 
prevención o de descontaminación, se publicarán 
en el Diario Oficial.

• Art. 50. Estos decretos serán reclamables ante el 
juez de letras competente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 60 y siguientes (Del 
procedimiento)
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TITULO III
De la Responsabilidad por Daño 

Ambiental

• Art. 51. Todo el que culposa o dolosamente cause 
daño ambiental, responderá del mismo en 
conformidad a la presente ley.

• No obstante, ... (leyes especiales, Codigo Civil)
• Art. 52. Se presume legalmente la responsabilidad 

del autor del daño ambiental, si existe infracción a 
las normas de calidad ambiental, a las normas de 
emisiones, a los planes de prevención o de 
descontaminación, a las regulaciones especiales...
Con todo, sólo habrá lugar a la indemnización,... si 
se acreditare relación de causa a efecto...

TITULO II
De los Instrumentos: Planes de 

Descontaminacion y de Prevencion
• Art. 46. En aquellas áreas en que se esté aplicando 

un PDP, sólo podrán desarrollarse actividades que 
cumplan los requisitos establecidos en el  plan. 

• Art. 47. Los PDP podrán utilizar, los siguientes 
instrumentos de regulación o IEs:

• a) Normas de emisión;
• b) Permisos de emisión transables;
• c) Impuestos a las emisiones o tarifas a los 

usuarios
• d) Otros instrumentos de estímulo a acciones de 

mejoramiento y reparación ambientales.
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TITULO IV
De la Fiscalización

• Art. 64. Corresponderá a los organismos del 
Estado que, en uso de sus facultades legales, 
participan en elSEIA, fiscalizar el 
permanente cumplimiento de las normas y 
condiciones sobre la base de las cuales se 
aprobó el Estudio o se aceptó la Declaración 
de Impacto Ambiental. 

• Sanciones: CREMAs O CONAMA

TITULO IV
De la Fiscalización

Cumplimiento de Normas: 
MUNICIPALIDADES reciben denuncias y 
las remiten a los Organismos Competentes
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TITULO V
Del Fondo de Protección Ambiental

• Art. 66. La CONAMA tendrá a su cargo la 
administración de un FPA, cuyo objeto será
financiar total o parcialmente proyectos o 
actividades...

• Art. 68 . El FPA estará formado por: 
• a) Herencias, legados y donaciones, 
• b) Recursos destinados, en la Ley de Presupuestos 

de la Nación; 
• c) Recursos que se le asignen en otras leyes, y 
• d) Cualquier otro aporte proveniente de entidades 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras,... 

TITULO FINAL
De la Comisión Nacional del Medio 

Ambiente

Art. 69. La Comisión Nacional del Medio Ambiente 
es un servicio público funcionalmente 
descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, sometido a la supervigilancia 
del Presidente de la República a través del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
....Los órganos de la Comisión serán el Consejo 
Directivo, la Dirección Ejecutiva, el Consejo 
Consultivo, y las Comisiones Regionales del 
Medio Ambiente.
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Funciones de CONAMA

• Art. 70. Corresponderán a la Comisión, en 
particular, las siguientes funciones:

• a) Proponer al Presidente de la República las 
políticas ambientales del gobierno;

• b) Informar periódicamente al Presidente de la 
República sobre el cumplimiento y aplicación de 
la legislación vigente en materia ambiental;

• c) Actuar como órgano de consulta, análisis, 
comunicación y coordinación en materias 
relacionadas con el medio ambiente;

Funciones de CONAMA (cont)

• d) Mantener un sistema nacional de información 
ambiental, desglosada regionalmente, de carácter 
público;

• e) Administrar el sistema de evaluación de 
impacto ambiental a nivel nacional, coordinar el 
proceso de generación de las normas de calidad 
ambiental y determinar los programas para su 
cumplimiento;

• f) Colaborar con las autoridades competentes en la 
preparación, aprobación y desarrollo de programas 
de educación y difusión ambiental...
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Funciones de CONAMA (cont)

• g) Coordinar a los organismos competentes en 
materias vinculadas con el apoyo internacional a 
proyectos ambientales, y ser, junto con AGCI, 
contraparte nacional en proyectos ambientales con 
financiamiento internacional;

• h) Financiar proyectos y actividades orientados a 
la protección del medio ambiente, la preservación 
de la naturaleza y la conservación del patrimonio 
ambiental, e

• i) Asumir todas las demás funciones y 
atribuciones que la ley le encomiende.

El mandato olvidado

• Art. 39. La ley velará porque el uso del 
suelo se haga en forma racional, a fin de 
evitar su pérdida y degradación.


